
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 30/1993 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de abril de 
mil novecientos noventa y tres, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que por Acordada Nº 138/92 se dispuso la promoción de personal en el ámbito de la IIIra. 
Circunscripción Judicial, dentro del Escalafón “A”, de acuerdo con la reformulación de cargos 
aprobada por Acordada Nº 98/92. 
 Que si bien el pertinente llamado a Concurso para esa ocasión, con carácter excepcional, 
no generó orden de mérito alguno, debe procederse a modificar el orden de mérito vigente 
establecido por Acordada Nº 132/92, en función de las categorías obtenidas por los agentes. 
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) REFORMULAR el orden de mérito dispuesto por Acordada Nº: 132/92, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
GRUPO II 
PARA OFICIAL MAYOR:  RINALDI, María C. 
     REYNOSO, Andrea 
     PÉREZ, María C. 
     JONES, Nilda 
 
PARA OFICIAL PRINCIPAL: BIANCUCCI, Graciela 
     QUEZADA, Osvaldo 
     GARCÍA, Flavia 
     PAOLINI, Silvia 
 
PARA OFICIAL:   MANZANARES, Carlos 
     VIGLIONE, Patricia 
     GUERRERO, Silvina 
     SALES, Ramón 
     VIGUERAS, Mario 
  
PARA OFICIAL AUXILIAR: Desierto 
 
 
GRUPO I – Cerrado 
PARA ESCRIBIENTE MAYOR: JUÁREZ, Claudia 
     MÓSER, Diana 
     MINARDO, Liliana 
     SANTELLÁN, Susana 
 
GRUPO II – Abierto 
ESCRIBIENTE:   MINARDO, Liliana 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES:  
GARCÍA OSELLA - Presidente STJ - FLORES - Jueza STJ - ECHARREN - Juez STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 

 
 
 


